RES. 788/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0001808, Ent. N° 6100/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Abreviada               N° 1500141100, convocada para la compra de elementos de seguridad para  trabajadores en altura; 

RESULTANDO:
1) que realizada la publicación del llamado en la página web de la ACCE el 26/06/15, con fecha 28/07/15 se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron seis firmas: Garimport S.A., Eldinor S.A., Varela Hermanos S.A., Confir S.A., Técnica del Plata Ltda. y Bianchi hnos S.A; 

2) que con fecha 17/08/15, se  efectuó un cuadro comparativo con todas la ofertas presentadas, teniéndose en cuenta el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos y otras características adicionales, así como  las muestras presentadas,  el precio y plazo de entrega, proponiéndose la siguiente  adjudicación:  para el ítem 1 (95 puntos)  Segumax (Confir SA)  precio comparativo de U$S 89;  para el ítem 2 (96 puntos) Segumax (Confir SA) precio comparativo de U$S 31.5,para el ítem 3 (95puntos) Segumax (Confir SA)  precio comparativo de U$S 76;  para el Ítem 4  resultó (100 puntos) Segumax (Confir SA) precio comparativo de U$S 24.30;  el ítem 5 se presentaron 3 ofertas, 2 de Confir SA y una de Garimport SA; los equipos ofrecidos por Segumax (CONFIR S.A.) se descartaron  por no cumplir con lo solicitado ya que no son aptos para personas de hasta 180 Kg. y el arnés  presentado por Garimport SA se descartó también en virtud de que es tamaño M/L hasta 140 kg, por lo que se declaró desierto el renglón; el Ítem 6  (100puntos) Segumax (Confir SA) precio comparativo de U$S 24.3; el Ítem 7 la única oferta que se ajustó  lo solicitado fue la presentada por Garimport SA (100 puntos) con un precio comparativo de U$S 385; y se  descartaron los artículos presentados por Varela y Segumax (Confir SA) por no ajustarse a lo solicitado ya que presentan un  tamaño fuera del rango especificado; en el Ítem 8 la firma Segumax (Confir SA) (100 puntos)  precio comparativo de U$S 54, y se rechazó la oferta presentada por Garimport SA por no presentar la firma la muestra ,y  la oferta presentada por Varela, Técnica del Plata, Bianchi por no ajustarse a lo solicitado; el ítem 9               (91 puntos) fue la presentadas por la firma Segumax (Confir SA) con un precio comparativo de U$S 12, habiendo  descartado la oferta de Técnica del Plata por no ajustarse a lo solicitado y para el ítem 10  (100 puntos)  Varela hermanos SA a               U$S 37.2 descartándose la oferta de  Bianchi, por no presentar muestra para la evaluación;

3) que la Comisión Asesora, con  fecha 07/12/15,  procedió al análisis  de las ofertas basándose en el estudio técnico económico y  elaboró  un cuadro de ponderación tomándose en cuenta los factores precio, calidad y plazo de entrega, recomendando la adjudicación según la sugerencia técnica precedente;  

4) que por Resolución N° 004/2016 de fecha 07/01/16, la Gerencia de Abastecimiento dispuso adjudicar la licitación de referencia a las firmas Confir SA los ítems 1,2,3,4,6,8 y 9 , por un monto de U$S 40.838,28; Garimport SA el renglón 7 por un monto de U$S 7.515,20  y a Varela Hermanos  el renglón 10 por un monto de U$S 181,54 todos con IVA incluido en condición puesto en depósito (Planta la Teja) y dejar sin efecto la compra del ítem 5 por no recibirse ofertas admisibles; 



5) que el gasto fue intervenido por el Contador Delegado, con fecha 08/01/16;

6) que, se notificó la resolución a los oferentes, presentando recurso de revocación y jerárquico en subsidio la firma Garimport SA, con fecha 29/01/16, contra la Resolución Nº 004/2016 de fecha 07/01/16, la que fuera notificada con fecha 17/01/16;

7) que por Resolución N° 096/2016 de fecha 30/03/16, la Gerencia de Abastecimiento dispuso levantar el efecto suspensivo del recurso de revocación interpuesto por la firma Garimport S.A, en virtud de que la Gerencia de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad, informó que lo elementos que se adquieren son indispensables para mantener y mejorar los niveles de seguridad de los trabajadores expuestos a caídas libres y al mismo tiempo cumplir con los requerimientos legales, y el no contar con estos elementos en tiempo y forma hace imposible la realización de un sinnúmero de tareas operativas y de mantenimiento que son imprescindible para el correcto desarrollo de las actividades de ANCAP;

8) que Garimport SA en su recurso  expresó  que: 
8.1)  la adjudicación de los ítems 1 y 3 realizada a la firma Confir SA no se ajusta al Pliego de Condiciones donde  se  establecía que el arnés debía contar con ciertas condiciones técnicas  y ser apto para personas de hasta 140 kgs, considerado obligatorio el cumplimiento de estos requisitos y  que su empresa poseía productos iguales a los adjudicados pero no los presentaron ya que no se adaptaban a la descripción de  lo  licitado; 
8.2) en relación al ítem 6 los Artículos certificados por las normas IRAN  3605 y      EN 360 son previstos para personas de hasta 100kg. y no cumplen todas las especificaciones técnicas solicitadas; 
8.3) con relación al ítem 5, único oferente de este ítem, presentó una muestra talle M/L expresando que poseía un talle más del que no presentó muestra y no cumplía todos los requisitos y señala  que la adjudicación realizada es contraria al Pliego de Condiciones y al Artículo 45 del TOCAF, en su Inciso 3 que expresa que no obstante los procedimientos para la selección de ofertas, se deberán respetar los principios generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los oferentes, y la libre concurrencia;
9) que con fecha 25/07/16 se realizó un análisis de los argumentos presentados por la recurrente, concluyendo que: 
9.1)  para la Gerencia de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad, seguridad industrial, los cinturones presentados son asimilables  dado que la funcionalidad y resistencia es la misma,  lo cual fue corroborado mediante los ensayos realizados por el LATU, y que la  opción alternativa presentada  está prevista en tanto el Pliego estableció que “ANCAP podrá considerar artículos que sin cumplir estrictamente con las normas requeridas y a través del análisis de las muestras resulten de interés para la Administración, así como también aquellos que presenten variaciones ligeras en su construcción o en sus materiales”, y  en la Circular Nº 4 se estableció que se podrán considerar ofertas  sin cumplir estrictamente con lo solicitado y a través del análisis de la muestra se adecuen  (las cuales deberán venir con la información técnica pertinente de modo de poder realizar la evaluación completa de las ofertas).  Se enviaron al LATU los cinturones para ensayo y una vez que dicho laboratorio realizó los test,  se confirmó que los cinturones cumplían con las exigencias requeridas en el Pliego de Condiciones;  
9.2) que el ítem 6 no cuente con algún elemento solicitado no  afecta la funcionalidad y esta diferencia con lo solicitado está contemplada en el párrafo referido anteriormente donde ANCAP podrá considerar artículos que aunque no estén referidos exactamente en el Pliego,  cumplen las medidas de seguridad necesarias; y 
9.3) para el ítem 5 (del cual se consideró  no haber  ofertas válidas)  se fundamentó el criterio en que la muestra presentada no se ajustaba a los requerimientos solicitados necesarios, por lo que se concluyó que  no era apto para cumplir la función y no se presentó información técnica como para poder  confirmar su utilidad, lo cual fue incluido en  los informes  técnicos del LATU;
10) que los Servicios Jurídicos concluyeron teniendo en cuenta el informe técnico efectuado que no existió ninguna ilegalidad ni de forma ni de fondo y que por ende no existe mérito para revocar el acto administrativo impugnado, siendo que el mismo se adecua a derecho;
11) que por Resolución Nº 679/9/2016 de fecha 08/09/16, el Directorio dispuso tomar conocimiento del recurso de revocación presentado por Garimport S.A. contra la resolución Nº 004/16 de fecha 07/01/16, y no hacer lugar a la impugnación presentada de acuerdo a los informes recibidos; 

CONSIDERANDO: 1) que el gasto ya  fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 08/01/16;

2) que, en cuanto al recurso presentado por la firma Garimport S.A, el mismo recayó fundamentalmente en aspectos netamente técnicos, los cuales fueron analizados y rebatidos por la Gerencia de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad, Seguridad Industrial del Organismo; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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